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                                                                      Informe 0525/2008  
                                                      
 
La consulta plantea si resulta conforme a las previsiones contenidas en 

la Ley Orgánica 11/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter personal, la comunicación de los datos de carácter personal 
contenidos en las nóminas, TC-1 y TC-2 de los trabajadores de beneficiarios de 
subvenciones públicas al organismo consultante que otorga las mismas. 

  
                                                   I 
 
Como punto de partida es preciso señalar que la transmisión planteada 

implica la existencia de una cesión o comunicación de datos de carácter 
personal, definida por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 15/1999 como “Toda 
revelación de datos realizada a una persona distinta del interesado” 
 

 Tal y como indica el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999 “Los datos 
de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un 
tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado”. No obstante, no sería preciso contar con el consentimiento del 
afectado en caso de que una norma con rango de Ley habilite la cesión 
prevista, tal y como dispone el artículo 11.2 a) de la Ley. 

 
Tratándose de una subvención otorgada por una Diputación Provincial, 

resultará de aplicación a la misma lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en virtud de lo dispuesto en su artículo 
2.2 b). 

 
Según indica el artículo 22 de la Ley 38/2003, “la iniciación de oficio se 

realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, 
que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones 
convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y tendrá 
necesariamente el siguiente contenido: (...) e) Requisitos para solicitar la 
subvención y forma de acreditarlos”. Esta misma regulación es la que se 
recoge en el artículo 19 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de 
Galicia. 

 
Al propio tiempo, el artículo 17 de la Ley establece los requisitos que 

habrán de tener las bases de la concesión de la correspondiente subvención, 
de la misma forma que lo hace el artículo 14 de la citada Ley Autonómica. 
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De este modo, si la convocatoria de la subvención y las bases 
establecieran como requisito para la obtención de la subvención el 
conocimiento del gasto de los salarios y cotizaciones de los trabajadores de la 
correspondiente asociación, así como la obligación de acreditar los referidos 
gastos con los documentos señalados anteriormente, podría considerarse 
amparada la comunicación de los datos en lo dispuesto en los mencionados 
preceptos, en relación con el artículo 11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999. 

 
No obstante, para que ello fuese posible sería asimismo necesario que 

la exigencia de los datos concretos de los trabajadores cumpliese el principio 
de proporcionalidad, previsto en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 15/1999, a 
cuyo tenor “Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su 
tratamiento, así como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, 
pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades 
determinadas, explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido”. 

 
De este modo, para que la cesión fuese conforme a la Ley Orgánica 

sería necesario que el conocimiento de los datos referidos a los concretos 
trabajadores fuera imprescindible para la obtención de la subvención, de forma 
que no bastase para ello el mero conocimiento y certificación del número de 
trabajadores u otra variable similar. 

 
En conclusión, la cesión a la que se refiere la consulta resultará 

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 en caso de que las bases 
y convocatoria de la subvención establezcan la necesidad de aportar esta 
información y los concretos datos de los trabajadores sean necesarios para que 
pueda valorarse el cumplimiento de los requisitos necesarios para dicha 
obtención. 

 
Como quiera que en la consulta se señala que las Bases de 

convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia, así como en los 
convenios nominativos exigen que los gastos de personal se acrediten 
mediante la presentación de los originales o copia compulsada de las nóminas 
y TC-2 y TC-1 de las cotizaciones abonadas, y tales datos sean necesarios 
para que pueda valorarse el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
dicha obtención, podemos señalar que la  cesión solicitada estaría amparada 
en la Ley Orgánica 15/1999. 

 
Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de datos de Carácter Personal,  
 
 


